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Riohacha D. T. C., 16 de noviembre de 2022. 

 
 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: BANCO POPULAR S.A. 

Demandado: JORGE LUIS VANEGAS MARTÍNEZ 

Radicación: 44-001-40-03-001-2022-00095-00 

  

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se 

observa que mediante proveído de fecha de seis (6) de mayo de 2.022, se 

libró mandamiento ejecutivo en el proceso de la referencia a cargo del 

demandado y a favor de parte demandante así:  

 

1. SESENTA Y UN MILLONES SESENTA Y SEIS SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

OCHO PESOS ($ 61.067.268.00) M/L, por concepto de capital total pendiente de 

pago de la obligación contenida en el pagare 40503680000123 aportado con la 

demanda. 

2. CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS PESOS ($. 4.563.846.00) por concepto de intereses corrientes, 

liquidados desde el cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2.021), hasta el cinco 

(5) de abril de dos mil veintidós (2.022) sobre el capital de la obligación contenida en 

el pagare 40503680000123 a la tasa máxima legal permitida.  

3. Más los intereses moratorios causados desde el seis (6) de abril de dos mil veintidós 

(2.022), hasta que se verifique el pago total de la obligación contenida en el pagare 

40503680000123 aportado con la demanda, liquidados a la tasa máxima legalmente 

permitida. 

4. SIETE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS 

($. 7.662.906.00) por concepto de capital total pendiente de pago de la obligación 

contenida en el pagare 8834728 aportado con la demanda. 

5. Más los intereses moratorios causados desde el cuatro (4) de septiembre de dos mil 

veinte (2.020), hasta que se verifique el pago total de la obligación contenida en el 

pagare 8834728 aportado con la demanda, liquidados a la tasa máxima legalmente 

permitida. 

6. Mas las costas y agencias en derecho que se causen con ocasión al proceso. 

 

Para un total de SETENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

MIL VEINTE PESOS ($. 73.294.020.00) moneda legal corriente. 

 

Seguidamente, el apoderado de la parte demandante aportó 

memoriales con los cuales acreditó haber realizado notificación personal con 

el envío del traslado de la demanda, el auto que libro mandamiento de pago 

y la respectiva citación; Sin que el demandado haya ejercido oposición 

alguna dentro del término concedido por la ley. 
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Por lo tanto, el despacho no observa causal alguna que pudiera 

invalidar lo actuado, razón por la que se procede a dar aplicación a lo 

establecido en el artículo 440 del C. G. del P., y en mérito de lo expuesto, el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Riohacha – La Guajira, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución tal como fue ordenada en 

el mandamiento ejecutivo a que se hizo referencia en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, se ordena a las partes para 

que dentro del término de diez (10) días presenten la liquidación del crédito 

de conformidad con lo establecido en el art 446 del C.G.P. 

 

TERCERO: Condenar al ejecutado al pago de las costas del presente 

proceso, incluyendo agencias en derecho, por secretaria tásense de acuerdo 

con lo indicado en el art. 366 del C.G.P., y se fijaran las agencias en derecho 

en un cuatro (4%) por ciento del valor por el que se ordenó seguir adelante 

con la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Yaneth Maria Luque Marquez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Riohacha - La Guajira
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